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Señor

JUEZ CIVIL CVIL DEL CIRCUITO

La Mesa - C/marca.

E.S.D.

REFERENCIA: EXCEPCIÓN PREVIA
PROCESO: VERBAL (LESIÓN ENORME)
DEMANDANTE: NEUTRO V.I.P. S.A.S.

DEMANDADO: SAMUEL ANDRÉS SALINAS MORA

JOSÉ MANUEL VIVAS ROJAS

RADICACIÓN: 2019-00054

JULIÁN ANDRÉS CASTIBLANCO COLORADO, mayor de edad, vecino y residente en La Mesa
Cundinamarca, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.065.273de La Mesa Cundinamarcay
Tarjeta Profesional No. 248.727 del C.S.J., actuando en calidad de Apoderado Judicial de los
demandados, SAMUEL ANDRÉS SALINA MORAS y JOSÉ MANUEL VIVAS ROJAS, dentro del
proceso de la referencia, respetuosamente solicito a su despacho, que previo el trámite del proceso
correspondiente; presento ante su despacho la siguiente EXCEPCIÓN PREVIA: para que con citación
y audiencia de NEUTRO V.I.P. S.A.S. En su calidad de demandante dentro del proceso referido,
proceda su despacho a efectuar las siguientes:

I. DECLARACIONES Y CONDENAS:

1.1. DECLARAR: Probada la excepción previa de FALTA DE COMPETENCIA

1.2. REMITIR: El expediente al competente JUZGADO CIVIL MUNICIPAL de La Mesa
Cundinamarca.

1.3. CONDENAR: A la partedemandante por los perjuicios que llegare a causar.

FUNDAMENTOS DE DERECHO DE LA EXCEPCIÓN PREVIA POR FALTA DE

COMPETENCIA DEL JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA MESA -

CUNIDNAMARCA:

2.1. La Excepción Previa invocada tiene soporte legal en el Articulo 100 Numeral 1 del Código
General del Proceso, el cual establece losiguiente:

(...) ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el
demandado podré proponerlas siguientes excepciones previas dentro deltérmino de
traslado de la demanda:

1. Falta de jurisdicción o de competencia.

2.2. El proceso Verbal adelantado ante su honorable despacho versa, sobre los derechos de
dominio y la posesión sobre una cuota parte equivalente al (14.26%) del predio denominado "SAN
BARTOLO II", ubicado en la Vereda LaTrinidad del municipio de La Mesa Cundinamarca, identificado
con la cédula catastral No. 00-02-0002-0381-000 y Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 166-4017 del
Circulo Registral de La Mesa Cundinamarca.

2.3. De conformidad con el Numeral 1 del Art. 17 del Código General del Proceso. Los Jueces
Civiles Municipales, conocerán en una instancia: "1. Delosprocesos contenciosos de mínima cuantía,
incluso losoriginados enrelaciones de naturaleza agraria, salvo losque corresponden a la jurisdicción
de lo contencioso administrativa".
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